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La Comisaríá de Aguas del Duero obligará, si lo estima ne
cesario, a revestir un tramo prudencial en las inmediaciones
de los puentes, y a ampliar la sección de desagüe de los mismos.

3." Las obras deberán quedar terminadas' en el plazo de
doce meses contado a partir de la fecha de publicación de esta
autorización en el ..Boletín Oficial del Estado""

4." Los terrenos del cauce que queden en seco n' consecuen~
cia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del Or
ganismo poticionario, pasando a adquirir el (;arácter de dominio
público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del Or
ganismo concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les ~ean aplicables, y en especial al Decreto 140/1960, de
4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso

- dé\. Organismo concesionario, se procederá, por el Comisa
rio Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de
las pruebas efectuadas en los puentes, los nombres de los pr04

ductores españoles que hayan suministrado los materiales em4

pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección General.

6." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero" quedando obligado el
Organismo concesiQnario a demoler o modificar, pOI su parte,
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesiohario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con....
secuencia de las obras autorizadas, quecfttndo obligado a 'su in
demnización.

8." Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
decretadas. por la autoridad competente, una vez publicada la
autorización.

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa
dos que pasan a ser de dominio público a uso distinto al que
se destinan, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa apro
bación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas. y, en todo caso, mantendrán su carácter de
maníal.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo. relativas
a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más do carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al cauce público, así como el de escombros, aco
pios, medios auxiliares y, en general, de cualquier elemento que
pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo -responsable de los males qué pudieran seguirse por esta
causa con motivo de las obras el concesionario, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar para mante
ner la capacidad de desagüe del río en los tramos afectados por
dichas obras.

Durante la ejecución de',las obras no se permitirit el acopio
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten al libre curso
de las aguas por el cauce que se tr"ta de encauzar, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que por tal
motivo puedan ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto duran
te el periodo de construcción como en el de explotación las
dispo"siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce para
mantener la capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá, en los accesos a los puentes, carteles
de limitación del peso máximo de los vehiculos que por él
circulan de acuerdo con las sobrecargas del cálculo que figuran
en el proyecto.

14. Esta autorización no faculta por sí sola, para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
nales del Estado, o en zona de caminos comarcales, por lo ql10
el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismos competentes encargados de su
policía y explotación.

15. La. Admi.IJ.istración se reserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente, por motivos
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a fa
vor del concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qui€ra de estas condiciones y autorización yen los casos pre
vislos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad

según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de octubre de 1972.-El Director general, por dele·
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres por la que se hace pública la
ad;udicación definitiva det servicio público regular
de transportes de via;eros, equipajes :Y encargos
por carretera entre Vilachá de Salvador y Monfar
te de Lemas y Puebla de Brollón, expediente núme
ro 9.09l.

- El excelentísimo señor Minist~o de este Departamento con
fecha 11 de agosto de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva~ente
a don Antonio Sánchez Blanco el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Vilachá de Salvador y Monforte de Lemas y Puebla de Brollón,
provincia de Lugo (expediente número 9.090, con arreglo. entre
otras, a las siguientes condiciones:

ItinerariO.-El itinerario entre Vilachá de Salvador y Mon~

forte de Lemas, de 14 kilómetros, pasará por Salgueiros, Roca
_bales, Infesta, Villamarín, Caneda y Santa Mariña, y el i1:i~

nerario entre Vilachá de Salvador y Puebla de Brollón, de 13
kilómetros, pasará por Salgueiros, Cavas y Pinel. con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encarg'ps en las loca~

lidádes o puntos singulares del camino, antes citados, estable~
ciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Puebla de Brollón y el Cruce con la CC-533.
Expediciones.-Se realizaran las siguientes:
Una, de ida y vuelta, diariamente, excepto los días 11 y 25 de

cada mes, entre Vilacha de Salvador y Monforte de Lemas.
Una, de ida y vuelta, los días 11 y 25 de cada mes, entre

Vilachá de Salvador y Puebla de' Brollón.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:
Dos, con capacidad mínima para transportar veinte viajeros

sentados en cada uno de ellos y clase única. Las demás carac
terísticas de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura Regional de Transportes antes de la fecha de inaugura
ción del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,90, pesetas viajero-kilómetro, incluídos im

puestos. Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,135
pesetas .por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril:
Coincidente b)' con trato de inde.pendiente,

Madrid, 2 de octubre de 1972.-EI Director generar, Jesús
Santos Rein.~7.791-A.

RESOL'UCION de la D~recdón General de Trans
portes Terrestres por la que -se hace pública la
ad;udicación def~n~tiva del servicio público r9gular
de transporte de vinjeros, equipajes y encargos
por carretera entre Playa de Masalfasar y Valen
cia, expediente número 8.853.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 11 de agosto de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a "Autos Mediterráneo, S. A."" el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
t.re Playa de Masalfasar y Valencia, por el nuevo acceso Norte,
'provincia de Valencia (expediente número 8.853), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones:

ltinerario.-EI itinerario entre Playa de Masalfasary Valen
cia, de 11 kilómetros, pasará por Playa de Meliana, Pl'aya de
Almagora y Playa de Alboraya, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localiddes o puntos
singulares del camino, antes citados.

Expediciones.-So realizarán las siguientes:
Diez, de ida y vuelta, los días laborables, y 15, de ida y vue14

ta, los días festivos, desde el 16 de junio al' 15 de septIembre,
y tres expediciones diarias, de ida y vuelta, desde e) 16 de
septiembre al 15 de junio.

Horario.-Se fijará de acuerdo con fas conveniencias· del in~
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la conCesión:
Tres, con capacidad mínima de veinte plazas ca?a uno de

ellos para viajeros sentados y clase única, Las demas caracte·
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risticas de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jcfa
'tura Regional de Transportes antes de la fecha de inaugura
ción del servicio.

Tarifas.-Reginin las siguientes:
Clase única, a 0,63 pesotas viaíero-kilómetro, inc1uídos im

puestos. Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,094::;
pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Subre lE:"
tarifas de viajeroTkilómetro, so percibirá del usuario el Seguro
übHgatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respEcto del ferrocarri 1:
Independiente por cercanías.

Madrid~ 2 de octubre de lDn.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-7.792·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública. la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transportes rle viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Castelo y Pontevedra, expe
diente número 9.242.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 11 de agosto'de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a Herederos de Manuel Balea Aris el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
eI?tre Castelo y Pontevedra, provincia de Pontevedra (expedjen(~
numero 9:242), con arreglo, entre otras, a las siguientes con

diciones:

Itinerario.-EI itinerario, entre Castelo y Pontevedra, de seis
kilómetros, pasará por Cimbelo, Crucero, Puerta del Sol y Pa
sarón, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en las localidades o puntos singulares del camino, an·
tes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de trá-
fico: ~

De y entre Puerta del Sol y Pontevedra.
Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Doce, de ida y vuelta., los día3-...laborables; ocho, de ida y

vuelta, los domingos y festivos.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión:
Dos, con capacidad mínima para transportar cuarenta via

jeros sentados en cada uno de ellos y cIase linica. Las demás
características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la
Jefatura Regional de Transportes antes de la fecha deinaugu·
ración del servicio.

Tarifas.-Regirán las sigtftentes:
Clase única, a 0,703542 pesetas viajero-kilómetro, incluídos

impuestos. Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,10
pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las
tarifas de viajero~kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio rE!specto del ferrocarril:
Afluente b),

Madrid, 2 de octubre de 1972.-EI Director general', Jesús
Santos Rein.-7.793-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por cr;trre~
tera entre Madrid y Majadahonda (V-20BB).

Don Manuel, don Pedro y don Pedro Félix Simón Posses, so~
licitaron el cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transportes de viajeros por carretera. entre
Madrid y Majadahonda rV-2.088), en favor de doña Mercedes
Uorente Martín, y esta Dirección General, en fecha 20 de abril
de 1971, accedió a lo solicitado, quedando subrogada la men
cionada señora en los derechos y obligaciones que correspon
den a los titulares de la concesión.

,Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
anculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans·
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 5 de octubre de 1972.-EI Director general Jesús
Santos Rein.-7.788-A. '

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesiófl, del servicio
publico regular.de transporte de viajeros por carre
tera entre Robres del Castillo y Logroño (V-36).

Doña Emilia Martinez Bretón solicitó el cambio de titularidad
~e la conc~si~n del servicio público regular de transporte de via
Jeros, equIpajeS y encargos por carretera entre Robres del Cas·

tillo y Logroño (V-36), en favor de don Julián del Campo Ruiz, y
esta Dirección General, con fecha 20 de julío de H)72, accedió
a 10 solicítado, quedando subrogado este último señor en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con·
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
ariculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 105 Trans
port.os Mecánicos por Carretera.

Mndrid, 5 de octubre de 1972.-EIDirector general, Jesús
Santos Rein.-7.790-A.

RESOLUCION de la Dirección Gene·ral de TranS
portes Terrestres por la que se hace publico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaieros por carre
tera entre Cullera y Mareny de Barraquetes, cvn
hijuela (V-20021.

Herederos de Miguel Ribera Navarro solicitaron el cambio do
titularidad de la concesión del servicio publico regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Cullera y Mareny de Ba
rraquetes, con hijuelas, en favor de doña Concepción Torres
Bartomeu, y esta Dirección General, con fecha 20 de julio de 1972,
accedió a lo solicitarlo, quedando subrogada esta última s,efiora
en los dorechos y obligaciones que corresponden al tüular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
ariculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
partos Mecánicos por Carretera.

Madrid, 5 de octubre de .1972.-EI Director general, Jesús
Santos Roiri.-7.789-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros nor carre
tera e'ntre Maluenda y Calatayud (V-120S).

Don Manuel Uriel Garda solicitó el cambio de titularidad de
lá concesión del servicio público regular de transporte de viaje~

ros, equipajes y encargos por carretera entre Maluenda y Cala
,tayud (V-1208), en favor de «Hermanos Martinez, S. L. -C.», Y_

Esta Dirección General, en fecha 27 de julio de 1972, accedió
a lo solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que,se hace público en cumplimiento de lo disp'.l':sf.o en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Orde:lación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-E-I Director general, JesÚS
Santos Rein.-7.775-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por -la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Lugo-Portomarín-Sarria. con hijuelas
(V-1575). .

Don Manuel Piñeiro Jacob solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio t:úblico regular de transportes de via
jeros por carretera entre Lugo-Portomarín·Sarria, con hijuebs
(V-1575), en favor de los herederos de don Manuel Piñeiro Pena,
por fallecimiento de dicho señor, titular del servicio de ro
fenmcia, y

Esta Dirección General, con fecha 30 de octubre. do· 1971,
accedió a lQ solicitado, quedando subrogado los menciona
dos herederos en los derechos y obligaciones que corresp01l

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reg'lamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
,Santos Rein.-7.776-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público et
cambio de t.itularidad de la concesión del servicio.
público regular de transporte de viaieros por carre
tera entre Almadén y Saceruela (V-1252).

Don CiríacoRivera .Morillas solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Almadén y Saceruela (V-1252), en
favor de don Daría Castro Montoto, y

Esta Dirección General, en fecha 27 de junio ne 1972, accedió
a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los
derechos y obligaciones que corresponden aI titular de la con~
cesión.


